
Expediente 201900354 00 
Sucesión Intestada (terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Dentro del presente proceso Sucesión Intestada (Terminada), se incorpora y pone 
en conocimiento a la parte interesada, la información allegada por la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, con relación a la suspensión del 
trámite de registro de la sentencia N° 053 de fecha 12 de marzo de 2021. 
  
Anexar la información al estado electrónico. 
 
 
De otro lado, se requiere al apoderado para que, proceda a hacer la corrección al 
trabajo de partición de acuerdo al requerimiento hecho por la ORIP que dice: 
 
“Revisados los antecedentes registrales y los folios de matrícula inmobiliaria 280-3043 y 280-
61114 en el Sistema de Información Registral “SIR”, el causante adquirió derechos de cuota 
inferior sobre las cuales se pretende adjudicar, advirtiendo que solo en el acápite de tradición 
hacer constar un solo título adquisitivo. Es por ello que se está disponiendo de cosa ajena. 
Artículo 29 Ley 1579 del 2012, Articulo 669 y 1008 Código Civil 
 
Por tal motivo, revisar todos los títulos adquisitivos de las cuotas partes que adquirió el 
causante y a vez, el porcentaje correcto a adjudicarse”. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c.  
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